
Guayaquil, 11 de Mayo de 2017 

Señor: 

JORGE BRYAN IZQUIERDO LIMA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted, que en el Acto constitutivo la 

compañía RESTAURANTE ARKADIA IN RESTAKADIA S.A., celebrado el 11 de Mayo 

de 2017, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 

de CINCO AÑOS.- 

A usted le corresponde ejercer la representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la 

compañía en forma individual, tal como consta del Artículo Vigésimo Noveno del 

Estatuto Social.- 

La compañía RESTAURANTE ARKADIA IN RESTAKADIA S.A., se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada por el Doctor Franklin Alarcón Sánchez, Notario Público 

Titular Segundo del Cantón Guayaquil, el 11 de Mayo de 2017.- 

Atentamente, 

ao 

” 

sr. PRAVEEN PRABHAKARAN VIJAYAMM 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía RESTAURANTE ARKADIA IN 

RESTAKADIA S.A. 

Guayaquil, 11 de Mayo de 2017. 
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ST-JORGE BRYAN IZQUIERDO LIMA 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.819 
FECHA DE REPERTORIO:17/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: RESTAURANTE ARKADIA IN RESTAKADIA 

S.A., de fojas 21.034 a 21.047, Registro Mercantil número 1.753, 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía RESTAURANTE ARKADIA IN 

RESTAKADIA S.A., a favor de JORGE BRYAN IZQUIERDO LIMA, 
de fojas 22.608 a 22.612, Registro de Nombramientos número 6.132.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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MT ÉGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

CIUDAD DELEGADA 

Guayaquil, 31 de mayo de 2017 

REVISADO por Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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